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Este ministerio ha resuelto: 
COD*er al Grupo Sindical de Colonización número 1.485. 

de Ab autorización para derivar de dicha acequia hasta 
un total e un millón doscientos cuarenta y dos mil qUinientos 
doce metros cúbicos 0 .242.512 metros cúbicos) por afio. equiva
lentes a un caudal continuo de treinta y Llueve litros con cua
tro decilitros por segundo (39,4 litros por segund.o) de aguas 
públiCas procedentes del rlo Segura. con destino al riego dt' 
doscientas cuarenta y ocho ·hectáreas cincuenta áreas y vein 
ticuatro centiáreas (248,5024 hectáreas) de tierras pertenecien· 
tes a los componentes del citado heredamiento. sitas en los tér· 
minos municipales de Blanca y Abarán. provincia de Murcia. 
e incluidas en el plano de la zona regable que figura en el 
proyecto 'Que por esta Resolución se aprueba suscrito en octu 
bre de 19\58 por el Ingeniero de Caminos don José Doval Ama· 
relle, en el que figura un presupuesto de ejecución material d" 
9.172.337,35 pesetas. 

Esta autorización se ajustará a las siguiente~ condicione, . 

lo" El volumen máximo que se autoriza sera de 5.000 m('
tros ' cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

2." Por la Comisaria de Aguas del Segura se replanteara 
sobre el terreno y dentro del perímetro de la zona regablE" 
contenida en el proyecto tramitado. la superficie regable qUf' 
se concede. debiendo el peticionario. en los dos meses siguien· 
tes, presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo a í 
proyecto mencionado, en el que se recojan las modificaciones qu ' 
deban introducirse en éste. con motivo de la reducción de lo 
superfiCie regable solicitada y de las condiciones de esta Res" 
lución. . 

3-.' Las obras se ajustaran al proyecto qUe sirVió de base 
a la petición, con las modificaciones que impone esta conce
sión y en particular su condición segunda. 

La ComIsaria de Aguas del Segura podrá autorizar pe
queñas modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia dE' 
la concesión. , 

4." Las obras comenzarán en el plazo de tres (3') mese~ 
y delrerán quedar terminadas en el de un año, a partir de 
la fecha de publicaCión de esta concesión en el «Boletín Ofi
cial del Estaao» 

5.10 La Administración no responde del caudal que se con· 
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean tlccesarios para toda clase de obra~ 
públicas, en la forma que estime conveniente. pero sin perju
dicar las obras de aquélla 

6." La inspección y Vigilancia de las obras e InstalaCiones. 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del a.provechamiento qUedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Segura. siendo de cuenta del concesionario la~ 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. 
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados éstos y preVio aViso del concesionario. se procederá 
al reconocImiento final de las obras e instalaciones por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que consten las carllcteristicas 
de la instalación y el cumplimiento de estas condiciones, .dn 
que pUeda comenzar la explotación antes de a.probarse estE' 
acta por la Dirección General de Obr¡,¡¡ Hidráulicas. 
, En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura, 

podrá exigir, con cargo a los concesionarios, la realización . de 
trabajos e instalaciones que aseguren el Cl,Ullplimlento del con
dicionado de esta Resolución y la presentación de documento~ 
relacionados con la misma, 

7.& Queda sujeta esta concesión a las' disposiciones Vigen
tes o qu se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las s.ervidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

9.. El agua objeto de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enajenarse 

' independientemente lJ¡Quel derecho o esta propiedad y. en todo 
caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la venta dI' 
las aguas objeto de la concesión. 

lO. La instalación elevadora de las aguas pil.ra este a.pro
vechamiento no tendrá más capacidad de clliptación ni po
tencia de elevaCIón que la mdispensable para la cantidad de 
agua y extensión de regadío a que se refiere la concesión, co
rrespondiendo a la Comisaria de Agu!ts del Segura el control 
de los caudales utilizados. 

A este efecto, el concesionario viene obligado a instalar un 
contador de agua en su instalación elevadora. el cual se In
cluirá en anejo 'que ' se cita en la condición segunda y remitirá 
trimestralmente, o más a menudo, si ' asi se le reqUiere por 
el Servicio un parte con las lecturas periódicas del citado an
tador. 

11. El concesIOnario abrirá un paso de agua que. recogien
do los sobrantes ' de su aprovechamiento, las revierta. por la 
línea más corta Dosible al cauce de donde procedan y por el 
punto más cercano al de toma de las aguas. 

. 12. Serán preferentes en todo momellto los regadlos tra
dicionales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones 

otorgadas para legalización de regadios eXIstentes en 25 de abril 
de ~53, quedando en tercer lugar ,las concesiones correspón
dientes a nuevos regadios como el que es Objeto de la presente 
concesión. El concesionario viene obligado a la suspensi ón del 
aprovechamiento en aquellas épocas qe extraordinaria sequia 
y en tanto no quedel~ satisfechas las necesidades de ;0,. rega
díos que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesionario viene obligado a satisfacel el canon 
por metro cúbico de agua utilizada que a.pruebe anualmente 
el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el 
canon de regulación determinado en las normas de la legis~ 
lación Vigente y el aumento proporcIOnal que corresponda de 
los gastos de compensación de energía eléctrica que se haya 
de entrega! a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados 
por las reducciones de desagüe de los embalses. convenientes 
a los riegos, en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto 
de 26 de abril de 1953 

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, 
relativa a la ordenación de riegos en la cuet¡lca del rio Segura. 

15. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún carial construido por el Estado. 
la Admmistración podrá dejar caducada esta concesión. pa,
sando a reintegrarse aquéllo, en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
Que se dicten con carácter general. 

16. El concesionario no podrá en ningún momento modifi
car ni las obras dé toma, ni .la Instalación elevadora. ni la 
superfiC1eregable a que se refiere esta concesión, sin la previa 
autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del Minis
terio de Obras Públicas. según proceda. La superficie regable 
qUedará en el momento , de terminación de los trabajos deli
mitada ' y amojonada. mediante hitos de 50 centímetros de al
tura, distantes como máximo 50 metros, y cuya situación que
dará consignada en el plano de dicha superficie que contendrá 
el anejo citado en la condición segunda 

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve (99) años. sin perjuiCio de tercero y deJando a salvo el 
derecho de propiedad , , 

18. El concesionario queda Obligado durante la explotación 
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites sefialaoos en ' la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
• V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma.drid. 24 de julio de 1968.-El Director general. P . D .. . ,el 

Comi.sario Central de Aguas R. Urbistondo. 

Sr. Comisario J-e!e de Aguas del Segura Murcia 

MINISTERIO 
nF FO{TCACION y CTENCT A 

ORDEN de 26 de julio d'e 1968 por la que se C01U
titullen C01Ise1os Escolares Primarios en distinta~ 
localidades 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se cons
tituyan los Consejos Escolares Primarios que se harán méri
to, .a cuyo efecto acompafian los proyectos de Reglamento in
terno, que informan favorablemente la Inspección de Em¡e
ñanza Primaria. 

Teniendo en . cuenta que se han cumplido los requisitos 
establecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que los pro
yectos se ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l." Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con~ 
tinuaclón se detallan ' 

«Finca La Sotana», en e) término municipal de Herrera 
de Alcántara (Cáceres). de ámbito locál, e integrado en la 
siguiente formá: ' . 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. , . 

Presidente efe,ctivo: El p'l'opletario de la tinca. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del MiIiisterio de Educación y Ciencia. 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Herrera de Al· 

cántara. 
La Directora de la Graduada de Herrera de Alcántara. 
Un representante de 10B padres de familia, y el Maestro 

Nacional ' del Patronato. que actuará de ' Secretario. ' 
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«Nuestra Sefiora de las Nieves», Asociación Tutelar As1&
tencial de Subnormales de Zaragoza (ATADES), en Canfranc 
(Huesca) , de ámbito local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefíanza 
Primaria. { 

Presidente efectivo: El de ATADES. 
Vecepresidente 1.°: El de ATADES. 
Vicepresidente 2.°: El de ATADES (Presidente de la Asocia.

ción Protectora Oscense de Subnormales). 
Vocales: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Can-

franco 
El Cura Párroco de Canfranc. 
Tres representantes de ATADES. 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Director Escolar o Directora de Graduada y una Maes

tra del Patronato. 
«Asociación Cultural Educativa», en la calle Sagasta, nú

mero 5, de Linares (Jaén), de .ámbito local, e integrado en 
la siguiente forma: 

Presidente hono.rario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. . 

Presidente efectivo: El de la Asociación. 
Vocales: El Cura Párroco de San Francisco. 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia,. 
Los cuatro Vocales que integran la Junta Directora de 

la Asociación Cultural. 
El Secretario y el TeSOrero de la Asociación. 
Un Director Escolar. 
Tres Maestros Nac1.onales de la localidad, y un Maestro 

Nacional del Patronato. 
cSiervas de , San José», en la avenida del Valle, número 30¡ 

de Madrid (capital) de ámbito nacional, e integrado en la 
siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria; 

Presidente efectivo: La Prefecta Nacional de Ensefianza de 
la Congregación. . . 

Vocales: Un Inspector Central de Ensefianza Primaria. 
Una Directora Escolar. 
Una Maestra Nacional especial1zada, Que actuará de S~ 

cretario, y un pacfre y una madre de familia. 
«Patronato Municipal», en Collado Villalba (Madrid) , de 

ámbito local, e integrado en la ' sigUiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 

Primaria. . , 
Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales : El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia, 
El Cura Párroco. 
Dos padres de familia con hijos en las Escuelas. 
Un Maestro Nacional de la localidad. 
Un Maestro Nacional del Patronato, que actuará de 8& 

cretarIo. 
Se suprime el segundo párrafo del articulo la. 

cC~rpo de la Guardia Civil», en la calle Guzmán el Bue
no, número llZ2, de Madrid (capital). de ámbito nacional . . e 
integrado en la siguiente forma: . 

PresIdentes honorarios: El DIrector Iteneral de Ensefianza 
Primaria y el Director general de la Guardia Civil. 

Presidente efectivo ' El General Subdirector de la Guardia 
CIvil. . 

VIcepresidente: El General Delegado de Acción SocIal. 
Vocales : Un Inspector Central de Enseñanza PrimarIa, como 

representante del MinisterIo de EducacIón y Ciencia. 
Los Coroneles de Tercios. Jefes de Comandancias y Sub

delegados de Acción Social, como representantes de los pa
dres de los alumnos. 

Un Director Escolal y una representación de los Maestros. 
Un Asesor Técnico y un Oficial de la Delegación de Ac

ción Social, que actuará de Secretario. 
Quedan dependientes de este Patronato todas las Escuelas 

Nacionales existentes y dependientes de los Consejos Esco
lares ' Primarios de la Guardia Civil que a continuación Se re
lacionan y que fueron concedidos por las Ordenes ministe
riales Que se expresan. y que a partir de esta fecha se su
primen: 

Comandancia Móvil. Madrid: 8 de febrero ,elé 1962. 
113 Comandancia. Cuenca: 31 de agosto de 1964. 
12 Tercio. Segovia: 8 de abril de 1959. 
1.141 Comandancia. Toledo: 7 de julio de 1967. 
1412 Comandancia. Ciudad Real: 30 de agosto de 1966. 
212 Comandancia Huelva: 17 de mayo de 1966. 
23 Tercio. Córdoba : 21 de julio de 1967. 
232 Comandancia Jaén: 3 de agosto de 1960. 
253 Comandancia. Ceuta: 14 de agosto de 1963. 
Segunda Comandancia Móvil. Sevilla: 8 de agosto de 1962. 
3H Comandancia Murcia: 2.2 de febrero de 1966. 
322 Comandancia. Albacete: 9 de noviembre de 1943. 
632 eomapd¡¡ncla. Orense: 24 de nov1embre de 1955. . 

Los Maestros nombrados continuarán en la misma situación, 
pero dependiendo del nuevo Consejo Escolar Primario, de ám-
bito nacional. " . 

En el Reilamento Be suprime la expresión. cy fiscal1zaeión 
preceptuada», en el articulo segundo. 

d'atronato Municipal», en Benlel (Murcia), de ámbito lo
cal, e integrado en la siguiente forma : 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo . El Alcalde Presidente del AyuntamIen
to de Benlel. 

Vicepresidente: El Concejal Delegado de Cultura. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Cura Párroco. 
El Director de la Agrupación de la localidad. 
Un padre de famma de los de la Junta Municipal. 
Un Concejal del Ayuntamiento. 
Un Maestro Nacional del Patronato y un Maestro Nacio

nal de la localidad, deslinado por la Junta Municipal, que 
actuará de Secretario, . . 

2.0 . Los Consejos Escolares quedan facultados para propo- . 
ner la creación de Escuelas Nacionales en ' el ámbito estable
cido y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros 
Nacionales que las regenten, conforme a los Reglamentos que 
se aprueban por la presente, uno de CuYos ejemplares se · de
volverá al Patronato con la diliiencla de aproba.ción y el 
otro se archivará en la Sección correspondiente del Depar
tamento. En lo no previsto en el mismo. regirá el Reglamento 
General de Escuelas de Patronato 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 26 de j uliO de 1968 por la que se de
clara de ámbito nacional el Conseja Escolar Pri
mario «El Ave María». de Benimamet (Valencia). 

Ilmo. Sr. : Constituido el Consejo Escolar Primario «El Ave 
Maria», por Orden ministerial de 26 de julio de 1965 (<<Boletin 
Gf1c1af del Estado» del 2,1 de agosto) , con ámbito local en 
Benimamet (Valencia) y aprobado su Reltlamento por Orden 
ministerial de 5 de febrero último, solicita el Consejo Escolar 
Primario que se apruebe 111. modiicación concediéndoSele ám
bito nacional, a cuyo efecto presenta proyecto de Reglamento 
que da nueva redacción a los artículos tercero, cuarto y no
veno, y en su virtud. 

Este Ministerio ha resuelto: · 

1.0 Conceder ámbito nacional de competencia de funcio- ' 
nes al Consejo Escolar Primario «El Ave Maria», de 3enima
met (Valencia), constituido por Orden ministerial de 26 de 
julio de 1965. quedando Inteltrado el Consejo en la forma si
guiente: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. ' 

Presidente efectivo: La Madre general de la CongregaCión. 
Vicepresidente: La Madre Secretaria general. 
Vocales: Un Inspector Central de Enseñanza Primaria. como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Director del Colt>gio Nacional del P!l.tronato. 
Un representante de los padres de familla. 
Administradora ~ Secretaria serán dos reli~iosas designa-

das por el Patronato. y un Asesor ped8ltógico titulado en Pe-
dagogía. . 

2.° Se modifican los artículos tercero, cuarto y noveno del 
Reglamento aprObado por Orden ministerial de 5 de febrero 
último, los Que quedarán redactados en la forma propuesta. 

, uno de CuYos ejemplares se devuelve al Patronato, archivándo-
se el otro en la Sección correspondiente del Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 26 de julio de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en 
Consejo Escolares Prtmarios. 

Ilmo. Sr.: . Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de EnseñaDza Primaria en régimen de· Con~ 
aeJo B8co1ar Pr1Iuar1o; 


